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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, julio 13 del 2021. Paso a Despacho del señor 

Juez la presente actuación informado que la demanda no fue subsanada 

por la parte actora. Favor proveer. 

 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario  

_________________________________________________________________________ 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI 

 

Providencia nro.1040 

Radicación nro. 2021-00177-00 

 

Santiago de Cali, julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto No 910 del 28 de junio de 2021 se inadmitió la demanda de 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES presentada por LUZ 

ESTELLA MOSQUERA VALENCIA a través de apoderado en contra de los 

herederos determinados del señor JULIO CÉSAR ÑUNGO RODAS (q.e.p.d.) y 

MARÍA JULIANA ÑUNGO MOSQUERA menor de edad, la cual no fue 

subsanada por la parte actora. 

 

Por lo anterior, se dará aplicación al art. 90 del C.G.P., rechazando la 

demanda, cancelando la radicación y archivando el negocio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca,    

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la radicación y archivar el negocio, previa 

anotación en el libro respectivo. 

 

TERCERO:  DISPONER la Compensación de ley informando a la Oficina de 

Reparto, previa cancelación de la radicación y la anotación 

respectiva. Líbrese la comunicación pertinente. 

 



        Juzgado Tercero de Familia de Cali 
Radicación nro. 2021-00105-00 

Providencia nro. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponde 

conforme a la ley. 

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  100 de hoy  se  not i f ica 

a las  par tes  la  prov idenc ia anter io r .  

  Fecha:  2 6  de J u l io  de  2021   

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

JUEZ 

JUZGADO 003 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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